
APELACION AUTO SEGUNDA INSTANCIA  
Radicación Nº 682354089001-2018- 00399-01 
 
 
Al Despacho del señor juez, auto que proviene del Juzgado Promiscuo Municipal 
de El Carmen de Chucurí con el fin de surtir recurso de apelación. Provea.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 30 de noviembre de 2020 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
 

San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
El Juzgado de primera instancia remite para surtir recurso de alzada respecto de 
la providencia calendada el 08 de octubre de 2020 mediante el cual se nombró 
perito en el presente asunto.  
 
Revisado el artículo 321 del C.G.P., se observa que el auto mencionado no es 
susceptible de recurso de apelación. Por esta razón, y en concordancia con el 
inciso cuarto del artículo 325 del C.G.P., se declara INADMISIBLE el recurso. 
 
Devuélvanse las diligencias al juzgado de origen.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN VICENTE DE CHUCURI - 
CONOCIMIENTO 
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